
s€cr€t rl. d€ ObrG Públlcá.
y Ordon.m¡onto T€tdtorlál

Estado l¡bre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 014/20'18

Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N72-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

ActacifcunstanciadaqueselevantaconmotivodelaJuntadeAclaracionesa|asbasesde]aL]citación
Pública Nacional No. EO-SOPoT-N72 2018, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuaftos

Dorm¡tor¡o, en el mun¡cip¡o de Tezoñtepec de Aldama, ubicada en varias localidades del Mun¡c¡pio de

Tezoñtepec de Aldama, Estado de Hidalgo

En ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del dia 31 de octubre de

2018, se reuniefon en la sala de Juntas de la Dirección General de Administfacion de Programas de

obladeestaSecretariadeobfasPúb|icasyordenamientoTeffitofia|,ubicadaenEx.CentrolVinefo
Edificio ll B, planta baja, sita en el km 8Z5 de la Carretera l\4éxico - Pachuca' Col Venta Prieta' Pachuca'

Hidalgo;lapersonamoral,asícomolosservidorespúblicoscuyosnornbres'representacionesyfirmas
constan al calce de esta actaj presLotendo la reunión e C' L D Gabriel Contreras Olivares' por la

Dlfección de Licltaciones y contfatos, adscrito a esta secretaría de obras Públicas y ordenar.rento

Tefitofial. ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Ffacciones ll y x

de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1' 2 3' 4' 5 y 13 fracciones Vlll v

XV||de|Reg|amentonterioldelasecretafiadeobrasPúb|icasyordenamieñtoTerritorialde|Poder
Ejecutivo d;l Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de Jlevar a cabo as aclaraclones y/o

modificaciones, a las bases de esta Licitaciónj por t¿nto, se procede a rea izal las aclaraciones peftinentes

en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acueTdos a que se llegaron:

l,LosIicitantesdebefánprepararsuproposiciónconfofmealoestabIecido..nIasbasesde|]citación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaclones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública

2,Todaslasmodificacionesalasbasesde|ic]tación,susanexosyc|áusulasde|rnode|ode|contrato
derivada del resultado de esta junta de aclafaciones, serán co¡sideradas como pafte ntegfante de

las propias bases de licitación, de conforr¡idad con lo establecido por el Articulo 40 de la Lev de

obfas Púb|ic¿s y Selvicios Re|acionados con |as lvismas pafa el Estado de Hida|go en V|gor, y

deber¿n d¡e¡¿rse ¿ sJ ploposlciór'

3. La maqulnaria y equipo de construcción mín mo deberá ser lo que el llcitante puede utilizar para a

corecta eiecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su pfoposición, a un superintendente de

construcción con el perfll Y experlencia que se establecen en el punto T 6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendra permanentemente en obra y contafá con facultades sufclentes para dar

cumolimiento al contrato.

su propia bodega para almacenar material, asi como la oficina de
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tu cenlro Minero, col. Venta Prieta, Edilicio No 2 3 plánt¿ baja,
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Lic¡tac¡ón Públicá Nac¡onal No. EO,SOpOT-N72-2OlB

6 se reitera por este conducto, qle de acuerdo con ro indicado en ra convocatora No. o14l2o1g. de
lecha 22 de octubre de 2018, lá fecha límite pára la venta de bases de esta ljcitación, quedo
ceÍada a las 16:15 hrs. de dÍa 30 de octubre de 2018.

7. se Informa a ros ricitantes que para ra ejecución cre ra obra objeto de esta ricitación, se deberán
aplicar las normas y espec¡ficaciones que se encuentrán descritas en la página web s
obraspublicas.hidargo-gob.mx, así como en ras bases de esta ric¡tac¡ón eñ er capíturo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y ftrmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

I Se inforrna a los licitantes que deberá¡ de apegarse a ras especificaciones particurares de cada
uno oe tos conceptos que ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licit¿ción.

10. El no atender puntuarmente unoovários puntos de roestabrecidoen ra presente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitácla, o no se ajuste
sustanctalmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Aft. 40 y 44 de la Ley)

11. se hace la aclaración a ros ricitantes que er letrero informativo der motivo de ra ejecución de ra
obra, no aol¡ca oara esta lic¡tación, mismo que se establece en el docurnento T3 pláneación,
rnciso 3.- Letreros nformativos del motivo de ejecución cle la obra.

12 se ratifica a los licitantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capÍturo
l, Información General, en el numeral ii, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitosy condiciones contenidas en ras bases de ricitáción, asi como la oocumentación de ras
pfoposrcrones pfesentadas por ios licrtantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Ffacc. vlr de la
LeY)

13. se informa a los ricitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitación en er capíturo
r.' Informacrón Generar.' Numerar 5.- para participafj Fracción 5. el ricitañte debefá esta¡ inscrito
en er Registfo der padrón de contratistas der Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con ra
siguiente especialidad: Ed¡ficación conforme a Ias partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente llcitación, lo anterior para garantjzar que el licitante que
resuite ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo tooos y cada uno de los
trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos añexos a los formularios de ias propLrestas técnica y
economrca qLie ia convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
icitante, respetando obligatoriamente toda la información requer¡da en cada u¡o de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmaclos los que se entregan en las bases
de está licitación. (Cap. lll., preparaci9,e integración de la proposic¡ón, numera 4, fracción 4 y;ytq:ru; ;; i,ll i ^,i,p:'e/> \K
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N72-2OIB

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las f\4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de a carátul¿
de la presente acta para su difusión, en Ja Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licltantes que intervlnieron.

16. Se informa a los licitantes participantes qLre no será mot¡vo de descalificación e1 presentar deñtTo

o fuera del sobre el original o copia cenificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Zaga Vías Terrestres e l¡fraestruct!ra, S.A. de C.V, dando curnplimieñto a lo establecido
en el Capítulo ll, Numera I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y reallza las

siguientes preguntas y aclarac ones:

1.'¿Estará disponible el añexo de planos o proyecto ejecutivo para anexarlo a la propuesta técnica?

R= Se proporcionaran ún carnente a la empresa que resu te ganadora dicho proyecto.

Una vez acept¿das las aclaraciones y ac!erdos anterlores por los licitantes participantes; se da

cumplimiento a lo establec do por el artícuo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglarnento; ¿sí como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esla Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

se lnforma a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a re¿l zar, esra es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ela intervinieron y así quisieron

hacerlo. oara debida constancia.

S€cr.t rí¡r do ohra h¡bllc..
y Ordsnlml.nto l6..ltof .l

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Or

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la de Lic¡tacion Contratos

No se presento

Por la Dirección de Prec¡os Uñ¡tar¡os

No se presento

Por él Organo Interno de Contr Por la Direcc¡ón

\

Generalde Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Ex ceñro Minero, coL. V€nta Prieta, Edif¡ció Nó. 2 B p¡anb bái¿,
Páchucá de soro, Hgo, c.P 42040,

re.: o1 (rnl 7r7 sooq ét 3rsr
www.hidá 9o.gob.mx
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Lic¡tacíón Públ¡ca Nacíonal No. EO-SOPOI-N72-2O18

Por la D¡recc¡ón Génerál de Comuoióac¡ones

Ing. lvá

Por la Unidad

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón Genera¡ luríd¡ca

No se ptesento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloria

L.D. Melina Ramirez

Por la Secretaría de Fi

L.D. Patflcia S;ntos Caflasco

lD.A. Áime

Por los l¡citantes

Nombre f irma

Jalme llartinez Reséndiz1.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOf-N72-2O1 B

2.- C.omas Ofic¡na de Servicios de Arquitecturá
N4oderna y Rurál Contemporánea, S.A. de CV

No se presentó.

3.

4.

Antonio l\4andujano Cerrilla

Claudiá Fab¡ola León Cruz
No se presentó.

No se presentó.

Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de CV

Nota: Estas firmas pertenecen alActa Ckounstañciada levantadá con motivo dé lá lunta Pública delActodeJunla de Aclarac¡ones a

las Basesde liciración Pública NacioñálNo. EO-SOPOT-N72-2018 coffespo¡diente a la obra: Construcc¡ón de Cuártos oormitor¡o,

H¡dalgo.

\ CM

Ex Centfo i¡inero, col, venta P¡ieta, Ed¡iicio No 2.8 planta b8já,
P&hue d€ soto, Hgo.. c.P 42040,

Tel., 01 0n ) 71? 8000, qr 819r
ww.hid.lso.sob.mx

Ing. NayeliOrtÍZ Reyes
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